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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. 
 

Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Higinio Chávez García. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político a que pertenece 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el     
       Pleno de la Cámara. 

18 de noviembre de 2008. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

14 de octubre de 2008. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.                                

 

II.- SINÓPSIS 

Proteger a los consumidores prohibiendo y sancionando prácticas comerciales monopólicas o que lesionen de manera directa sus derechos 
como consumidor y su economía. Los consumidores podrán conformar asociaciones y grupos de carácter civil, mediante las cuales se podrán 
ejercitar acciones de carácter colectivo en contra de empresas, establecimientos mercantiles, fábricas, prestadores y proveedores de bienes y 
servicios; y en general, de cualquier persona física o moral con actividad comercial, en los casos en que de manera directa y concreta, dañen 
o causen perjuicios a la economía de los consumidores. 

 
 
 
 

No. Expediente: 2036-1PO3-08 



DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCION DE APOYO TÉCNICO – JURÍDICO A COMISIONES 
 
 

 2

 
 
 
 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia se 
sustenta en  la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Precisar en el artículo de Instrucción que se reforma al párrafo tercero del artículo 28 constitucional, de acuerdo con la técnica 

legislativa verificar el uso eficiente de puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, 
subincisos, etc.) que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la 
Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos 
los monopolios, … 

 
… 
 
Las leyes fijarán bases para que se señalen precios máximos a los 
artículos, materias o productos que se consideren necesarios para la 
economía nacional o el consumo popular, así como para imponer 
modalidades a la organización de la distribución de esos artículos, 
materias o productos, a fin de evitar que intermediaciones 
innecesarias o excesivas provoquen insuficiencia en el abasto, así 
como el alza de precios. La ley protegerá a los consumidores y 
propiciará su organización para el mejor cuidado de sus intereses. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el tercer 
párrafo del artículo 28 Constitucional  

Artículo Único. Se reforma el artículo 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar en los términos 
siguientes.  

Artículo 28. ...  
 
 
...  

Las leyes fijaran bases para que se señalen precios máximos a los 
artículos, materias o productos que se consideren necesarios para la 
economía nacional o el consumo popular, así como para imponer 
modalidades a la organización de la distribución de esos artículos, 
materias o productos, a fin de evitar que intermediaciones 
innecesarias o excesivas provoquen insuficiencia en el abasto, así 
como el alza de precios. La ley protegerá a los consumidores 
prohibiendo y sancionando prácticas comerciales monopólicas o 
que lesionen de manera directa sus derechos como consumidor y 
su economía los cuales podrán ejercitar los medios de defensa 
establecidos. De igual forma los consumidores, podrán 
conformar asociaciones y grupos de carácter civil de 
conformidad con la ley de la materia, mediante las cuales se 
podrán ejercitar acciones de carácter colectivo en contra de 
empresas , establecimientos mercantiles, fabricas, prestadores y 
proveedores de bienes y servicios; y en general de cualquier 



DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCION DE APOYO TÉCNICO – JURÍDICO A COMISIONES 
 
 

 4

 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

persona física o moral con actividad comercial, en los casos en 
que de manera directa y concreta, dichos sujetos lesionen y 
dañen o causen perjuicios a la economía de los consumidores.  

...  

 

 
 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. El Congreso de la Unión, una vez aprobada la presente 
reforma deberá legislar en las leyes secundarias sobre la materia.  

Tercero. Los Congresos de los Estados una vez aprobada la presente 
iniciativa y la que se le deriven, contarán con el plazo de 90 días 
naturales para adecuar su legislaciones locales.  

   LAL 


